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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

18113 RESOLUéJON de 9 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Cultura, de la Consejerla de Educación y Cul
tura, por la que se ha acordado lener por incoado el expe
diente de declaración a favor del área de protección del in
mueble correspondiente _al Castillo de San Servando de
Toledo. declarado el 4- de agosto de 1874, con categoría de
monumento.

tro General de Bíenes de lnteres Cultural para su anotación preven
tiva.

Quinto.-Que el presente acuerdo se publique en el {(Diario Ofi
ciab~ de Casti1la-La Mancha yen el «Boletín Oficial del Estado)}.

Lo que se. hace público a los efectos oportunos.
Toledo. 9 de mayo de 1991.-EI Director general de Cultura, Die

go Peris Sánchez.

ANEXO

Objeto de la Declaración

Area de protección correspondiente al Castillo de San Servando
de Toledo.

Vista la propuesta fonnulada por los Servicios Técnicos corres
pondientes. esta Dirección General de Cultura ha acordado:

PrimerO.-Tener por incoado expediente de declaración a favor del
Arca de- Protección del inmueble correspondiente- al Castillo de San
Servando de Toledo, declarado el 4 de agosto de 1874. con categoria
de monumento. cuya delimitación figunt en el anexo adiunto.

Segundo.---Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con
las dtsposiciones en vigor.

. TerceTO.-Hace~ saber al Ayuntamiento de Toledo. que según 10
dispuesto en el a~t1c~lo 20 en relación con el articulo 11 de la Ley 161

1985. de 25 de Jumo, del Patrimonio Histórico EspañoL todas la!>'
obras que hayan de realizarse dentro del espacio obieto de esta incoa
ción. cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección
General de Cultura.

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Regis-

Area de Protección

Vendría definida por:
- Manzana 35.280 completa exceptuando el inmueble correspon-

diente al Castillo de San Servando.
- Manzana 36.208, parcelas 01, 17, 18 Y 19 completas.
- Manzana 34.300 completa.
-Manzana 33.310 completa.
- Manzana 32.315 completa.
El área de protección afecta, asimismo. a todos los espacios públi

cos contenidos por la linea que bordea el perímetro exterior de las ci
tadas parcelas y las une entre si.

El atea de protección descrita se justifica en razón de posibilitar la
correcta percepción del bien objeto del expediente, en tanto que cle
mento integrado en el territorio en que se halla enclavado, previnien
do su posible degradación estética.

Todo ello segun plano adjunto.
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Inmueble ya declarado

Area de protección a declarRr
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ANEXO

VIsta 1,1 propuesta formulada por los Servicio.'> Tecnic(l~; ((¡rres
p;;lndlcotcs, esta Dirección General de Cultura ha aC<.)[IjadC':

Descripción histórlco-artística

Es el mejor edificio de arquitectura civil de La Puebla de Montal
bán. Pertenece a la arquitectura del Renacimiento ocupando una gran
extensión de terreno y cuya fachada principal da a la Piaza Mayor.
En ella se a bre la puerta principal de estilo plateresco con dos jambas
y columnas renacentistas rematadas en f1amero~ y coronada por un
arco trilobulado, adornado en su centro e-oo los blasones de la Casa.
Fue diseñada en el año 1554 por el célebre arquitecto toledano Alon
so de Covarrubias. Completan la fachada dos grandes ventanas y seis
balcones de forja, En el ángulo sur-este un pasadizo sostenido por
QOs grandes arcos de medIO punto que comunica el palacio con la

Primero.--Tener por incoado el exoediente de dedaración como
Bien de Imeré<; Cultural con la categona de Monumento, a favor dd
mmueble correspondknte al PalaCIO de los Condes de Momalban en
La Puebla de M"omalbán (1oledo). cuya descripción y dclimllación ti
gtlr;:¡ en el anexo ;:¡dJunto.

Segundo.-CoTitinuar la tramitación del expediente, de a<.:uerdo con
l;;¡" disposi;;:.ionr:s en VigOL

Tercero.··Hacer saber al Ayuntamiento de La Puebla de MootaJ~

bán Cf{l!cde). que según Jo dispuesto en el artículo 20 en reJ¡:¡.;ión con
el articulo JI de la Ley 16 /1985. de 25 de junio. del Patnmomo His'
torico Español. todas las obras que hayan de realIzarse en el monu
mento objeto de esta incoación, cuya declaración se pretende. o en su
cn:orno propio, no podrán llevarse a caho sin aprobación previa dd
rro:_ccto corresrondiente por esta Dirección General de Cultura.

Cuarto_-Notificar el presente acuerdo a los interesados y al R~'g¡s

tro General de Bicnes de Interes Cultural para su anota¡,;íon preven
tiva.

Ouinto.-Quc el presente acuerdo se publique en el «Diari<:1 Oficial
de CaslÍlla-La Mancha)) y en el «Boleün OfiCIal del Estado,),

Lo que se hacc público a los efectos oportunos.
Toledo. 9 de mayo de 199L--EI Director general <..le Cnl:~u"l, Die

go Pens Sánchez,

Objeto de la de-elaracion

Inmueble correspo:ldieme al Pal;:¡c1o de los Condes al: ~~·">nlJjb<in.
sito en la Plaza Mayor, 14, en La Puchl..! de Montalbéln (~~¡¡cJc'l.

üdcs;¡a p;:¡rroquial de t\,ue"tra Señora d~ la Paz donde se a~'l.'n unas
trIbunas, Otre> areQ de m':'~ allura t.-lc-rra el imguJo su:--{':->¡;: Olle sJ¡,ve
de paso ,-j la calle de M<-tnLar¡IlIas.

'El edificio del pai;~,;:i~") se inióó a [lIlak" del sig10 \.V p"r r::! ..M.it's
tre (Je S<inliago dcm JU.H-; Pachl"co succdlcndoJe en J.¡ obnj '>ti flno don
A¡ons~"' TdJcz Girón \ dcña Mannd Gucvara, su C$P0:-;<.L ~ nht_~ tarje
su níeh) don Juan Pachecc, \ 1;..;. esno~a de éste dOlla Li.'O'F'~ Cí¡a~·on.

En d imcrior de: Paiaóo n<l\ 'que d<.::"t¡.¡car en la p¡;m;., ha;:! un
palÍo con arcadas y t~)',umn;~s dc·gr<in.ito y en d pl'>t' r~m.:'r;"; tn:>.; ar
tJstICOS alfarges de pm0 de Cucn~a. pmtados y dccor;H.b~ '-.'l~ pmlUra
d~ época. de estilo mü¡j¿·¡u;. g.óti::o y pblcrcsco.

'En es,e ralaón n:;<:Jo do!} Pedro Pa':heco y Gl~e\-'arél j"'f:re p~.:\a
do de la Iglesia. asi..;t.:n:::- al Conc¡lJ.l de Trento y lundad.r dI' la Igle
sia V.monasterio de Cüil{:qxlOnistas de La Puebla. Awn;,mn en el
palaCIO muno. en 15> Dlt:!;W Coíun. priomogémto de, oe:,.,:ubridor
de America. Cristóbal Coion.

De este palacio form,J. p:.trte la antigua Casa CbV':.':i'L cé¡;:,,-il~ de]
siglo XVII con'>truid,) d, i¿driilo. cnn una gran p{)nada adJOlclada.
ctlva fachada principal sufn~) na(:c unos ailos un gnl\<: atr<.'tpd;" arlÍ,,
tico al ser arrancadas l:i~ r:;,)a~ de ~us v~ntanas y balcoli-:.s..

Arca de protección

Vendría definida [\f_,-

Manzana 39.388 parú,las 04 y es completas.
Man7.ana 38386 parccias 02, 03, 04, OS. 06, 07. Oh, (\tl. lO ¡ ¡ y 12

completas.
Manzana 38.376 parcelas 02. 03 Y 08 completas,
Manzana 38.363 parcekts 38, 39, 40, 41 )' 05 completa~
Manzana 38.373 re.)to de la p<.lrcela 09 colindante .tI C'b]C't0 de- la

declaración, y parcelas 05. 04. 03 Y 02 completas.
Manzana 39.384 parcdas 13, 14, 15 Y 17 completas} :n:o de la

parcela 16 colindante al hlen a del'laraL

El área de protección a~ccta, asimismo, a todos los cspa,;;:\)s públi
cos contenidos por la linea que bordea el perímetro ext;:l':or de las 0
tada~ manzanas y las une entre si.

El area de protección descrita se juslifica en razón de po:.ibilitar la
correcta percepción dd bien objeto del expedIente, en tanto qu{: e1e~
mento integrado en el territorio en que se halla enclavado. prcvmicn
do su posible degradación estetka.

Todo ello segUn plano adjunto.

RESOLCC/O/\" dt' 9 de maro de 19(,¡}. €L' la DireC,h¡,in
General de Cul:ura, por la qUé.' se Jw (f,ord"do tener por
incm¡dO expedienf(· de dl'daraciún di.' Bien d.: fr:r'.'r{'s (¡i/

rural (1m la eale~oria de Monumf:"lI/O a juror dc! inmueble
concspondil"lte al Palacio di' los Cond¿s de A;f(l"r,:"hú~' en
La Pucblu de Mo11falbim (Tolrdo).
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